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Ilmos. Sres.: Por delegación (Ord'Jn del Ministerio de Tra
bajo de 11 de julio de 1978 y Real Decreto de 18 de 1ulio
de 1980), esta Dirección General de la Función Pública, Vice
preSidencia Srgunda- de la Comisión Intenninisterial de la
Administración Institucional de Servicios Socio-Profesionales,
ha tenido a bien disponer se publique y se cumpla en sus pro-

Lo que comuni:o a VV. n.
Dios guarde a VV. 1I.
Madrid, 2 de mayo de 1984.-El Director g,JIlPra ¡ de la Fun

ción Pública. Vicepresidente segundo de la Comisión Intermi
nisterial de ll:l A~SS. Julién Alvarez AlV¡;Hez

Ilmos. Sres.

«Fallamos: Que rechazando la ca.usa de inadmisibilidad ale
gada por el Abogado del Esta'do, y estimando en parte el recurso
interpuesto por doña Pilar Sanz Esteban, funcionana del Cuerpo
Administrativo de la AISS. contra Orden de la Presidencia de
30 de julio de 19tH, que inadmitió el recurso de reposición por
aquélla formulado, frente a la Orden de 2 de noviembre d" 1978
sobre jubilación voluntaria anticipada de los funcionarios de la
citada AISS, a que la-s presentes actuaciones se contraen, de
bemos:

Primero.-Allula'r y anulamos, por sor discunforme a derecho,
1& Orden de 30 <10 julio de 1981, dictadA en reposición.

Segundo.-~clararla valldez de la impugnada Orden de 2 de
noviembre· de 1978, excepto en el inciso final de su -articulo
cuarto, relativo aleese de la obligación del Estado de cotizar
sd Montepío de la expresada AISS, en que la anulamos, con la
consiguiente obligación de la Administración demandada de
modificar este precepto de la disposición impugnada; con deses·
timación del resto de las pretensiones de ia demanda, No ha
cemos especial imposición de las costas,"

Lo que comunico a VV. U.
Dios guarde a VV. II.
Madrid. 2 de mayo, de 19M.-El Director general de la Fun

ción Públi,a, Vicepresidente segundo de la Comisión Intermi
nlsterial de la ·AISS, Julián Alvarez Alvarez.

TImos. Sres. RESOLUC10N de 2 de mayo de 1984, de la Direc
ción General de la Función Pública, por la que se
dispone el cumplimiento de la ssntencta dictada
por la Sala Quinta del Tribunal Supremo en el
recurso contencioso-administrativo interpuesto por
don Teodoro Garcta Martfnez.

lImos. Sres.: Por delegación (Orden del Ministerio de Tra
bajo de 11 de Julio de 1978 y Real Decreto de 18 de ju]¡o
de 19tiO) , esta Direccl6n General de la Función Pública, Vice
presidencia Segunda de la Comisión Interministerial de la
AdministraCión Institucional de Servicios Socio-Profesionales.
ha tenido a. bien disponer se publique y se cumpla en sus pro
pios términos el fallo de la sentencia dictada con fecha 18 de
noviembre de 1983 por la Sala Quinta del Tribunal Supremo, ep
el recurso contencioso-administrativo número 512.982. promovI
do por don Teodoro García' Martinez, sobre jubilación vol unta-
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RliSOLUC10N de 2 de mayo de 1984, de kl Direc
cion General de la PUnc~ón Pública. por la Que se
dispone el cumplimiento de lLl. -sentencia dIctada
por La Sala Quinta del Tribunal Supremo en el
recurso contencioso-admtnistrattvo numero 512 850
tnterpuesto por don AlfonSfJ Carlos Ruiz de la
Escalera.

llmos. Sres.: Por delega<:ión (Orden del Ministerio de Tra
bajo de 11 de julio de 1978 y Real Decreto de 18 de julio
de 1980), esta Dirección General de la Función Pública. Vice·
presidencia S8gunda de la Comisión Intermini5terial de la
Administración Institucional de Servicios Socio·Profesionales.
ha tenido a bien disponer se publique y se cumpla en sus pro
pios términos el fallo de la sentencia dictada COn fecha '30 de
noviembre de 1983 por la Sala Quinta del Tribunal Sup, amo
en el recurso contencioso-administrativo número 512850. P' ,Jrn",

vido pOI don Alfonso Carlos Ruiz de la Escalera, cont.ra 1)rden
de 2 de noviembre de 1978, cuyo pronunciamiento es del si
gltiente tenor:
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Primero--Anular y anu:amns por ser disconfOrme a de echo
la Orden de 30 de julio de 1981, dictada en reposición

Segundo.-Declarar la validez de la impugnada Orden de
2 de novi~mbre de 1978, excepto en el inciso final de su articu
lo cuarto. relativo al cese de la obligación del Estado de cotizar
al Monlepio de la. expresada AISS en que la anulamos, ,-'un la
consigUIente obligación de la Admmistración demandada de
modificar este precepto de la dispOSición impugnada; con deses
tírna'dón del resto de las pretensiont:'s de la demanda, Sin han-¡
ilT'posirión de las costas causadas»

Lo qUi.: comunico a VV. 11,
Dios guarde a VV. lI.
Madrid, 2 de mayo de 1984 -El Dhector genera] de la Fun

ci6n Pública. Vicepresidente s(;gund" de la Comisión Inlermi
nistE'rin] de la AISS, Julián Ah-arez Alvarez.

Ihnos. Sres.

.Fallamos: Que rechazando la causa de inadmisibilidad ale·
gada y estimando en paTte el recurso interpuesto por don Al
fonso Carlos Ruiz de la Escalera, funcionario del Cuerpo Ad·
ministrativo de la AISS, contra la Orden de la Presidencia de
30 de julio de 1981, qUe admitió el recurso de reposici6n por él
mismo formulado, frente a la Orden de 2 de noviembre de 1978.
sobre jubilación voluntM"ia anticipada de los funcionarios de la
citada AISS, debemos:

pios tttrminos el fallo de la sentencia dictad.a en fecha 3 de
diciembre de 1983 por la Sala Quinta del Tribunal Supremo en
el recurso contencioso-administrativo número 512.988, ,promovido
por don Mtil'iano Heras Gutiérrez, sobre jubilación voluntaria
anticipada, cuyo pronunciamiento es del siguiente tenor:

.Fallamos; Que desestimendo las causas de inadmisibi [idad
alegadas por el Aboge.do del Estado y estimando en parte el
recurso interpuesto por don Mariano Hera& Gutiérrez '~OotJ I:l.

la Orden de la Presidencia de 2 de noviembre de 1978, Sobre
jubilación voluntaria amUclpada d.e los. funcionarios de cartera
de la. Administración Institucional de Servicios Socio-Profesiona
les (AlSS). debemos declarar y declaramos ajustada a dertK.ho
dicha Orden, excepto en el inciso final del articulo cuarto, con
cerniente aol cese de la obligación del Estad.o de efectuar la co
tización al Montepio de la AISS, que anulamos con la consi·
guiente obligación de la Administración de modificar este par
ticular de la disposición impugnada, desestimando las deml:t~

pretensiones contenidas en la dem8'nda,»

Lo que comunico a VV. li.
Dio'> guarde a VV. Il.
Madrid. 2 de mayo de 1984 -El Director general de la Fun·

clón I--'ubli< I:t, Vicepresidente sgund~J dE' !a Com!.~:6n lnkilni
nlst<:'rli:l! de la AlSS, JuJián Aivdl"eL Aiva((~z.

limo" Sres.

RESOLUCION de 2 de mayo de 1984. de la Direc
ción General dB la. Función Pública, por la. que Be
dispone el cumplimiento de la sentencia dtctada
por el Tribunal SuPremo en el recurso contencio
so-administrativo interpuesto por don Mariano He
ras Gutiérrez.
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RESül.UC10N de 2 de mayo de 19M, de la Direc
cion General de la FUJWtón Pubhca, por la que se
dispone el cumplimiento de la BentenCUt dictada
por el Tribunal Supremo en el recurso contencio
So-administrativo interpuesto por doña Pi14r Sanz
Esteban.

llmos. Sres, Por delegación (Orden del MlnlsteTlO de Tra
baJo de 11 de Julio de 1978 y Real DE::creto de 18 de julio
de 198D) , esta Dirección General de la Función Pública. Vice
presidenda Segunda. de la Comisión Interministerial de la
Administración Institucional de Servicios Socio-Profesionales.
ha tenido a bien disPoner se publique y se cumpla en sus pro
pios términos el fallo de la sentencia diCtade. con fecha 22 de
noviembre de 1983. por la Sala Quinta d~l Tribunal Supremo
en el recurstl contencioso-admiinstrativo número 51:1..847, promo
vido por doña Pilar Sanz Esteban, sobre jubilación voluntaria
anticipe.da dA los funcionarios de la AISS. cuyo pronunciamien
to es del siguiente tenor:
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diciembre de 1983 por la Sala QUinta del Tribunal Supremo en
el recurso contencioso-administrativo numero 512,961, promovido
por doña Pilar Josefa. Martin LOpez, sobre jubilación voluntaria
anticipada de funcionarios de le. AISS, cuyo pronunciamiento
es del siguiente tenor:

..Fallamos: Que rechazando la causa de inadmisibilidad opues
ta por el Abogado del Estado y estimaUclo, en parte, el pre~fJ.lte

recurso contencioso-administrativo número 512.961 de 1981, in
terpuesto por dalla Pila!' Josefa Martin López, funcionaria de la
Administración Institucional de Servicios Socio Profesionales.
contra la Orden de la Presidencia del Gobierno de 2 de noviem
bre de 1978, sobre jubilación voluntaria anticipada de dichos
funcionarios, debemos declarar y declaramos ajustada a dere
cho dicha Orden, excepto en el inciso final del artículo cuarto,
concerniente al cese de la obligación del Estado de efectuar la
cotización al Montepío de la Administraci6n lnstituciona; de
Servicios Socio-Profesionales, qUe anulamos con la, consiguien
te obligaci6n de la Administración de modificar la disposici6n
impugnada; }' desl?stimando Je.s demAs pretensiones formuladas,
no ha'Cemas especial declaraclón sobre las costas en este pro
ceso causada,B.»


